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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL PARLAMENTO EUROPEO

sobre la propuesta de Declaración Conjunta del Consejo, el Parlamento Europeo y la 
Comisión sobre la política de desarrollo de la Unión Europea «El consenso europeo» 
(2004/2261(INI))

El Parlamento Europeo,

– Vista la Comunicación de la Comisión al Consejo, al Parlamento Europeo, al Comité 
Económico y Social y al Comité de las Regiones denominada «Propuesta de Declaración 
Conjunta del Consejo, el Parlamento Europeo y la Comisión sobre la política de desarrollo 
de la Unión Europea "El consenso europeo"» (COM(2005)0311),

– Visto el dictamen del Comité Económico y Social,

– Visto el dictamen del Comité de las Regiones,

– Vista la evaluación de la política de desarrollo de la Unión realizada por el European 
Centre for Development Policy Management, el Overseas Development Institute y el 
Instituto Complutense de Estudios Internacionales (febrero de 2005),

– Visto el análisis de la cooperación al desarrollo de la Comunidad Europea realizado por la  
OCDE/DAC (2002),

– Vistas la Declaración de Roma sobre la armonización, de 25 de febrero de 2003, y la 
Declaración de París sobre la eficacia de la ayuda, de 2 de marzo de 2005,

– Vista la Declaración del Milenio de las Naciones Unidas, de 8 de septiembre de 2000, en 
la que se definen los Objetivos de Desarrollo del Milenio como un criterio establecido 
conjuntamente por la comunidad internacional para eliminar la pobreza,

– Vistos los sucesivos informes sobre el desarrollo humano elaborados por el Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo,

– Visto el informe sobre la Declaración del Milenio (2005),

– Visto el informe 2002 de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo (UNCTAD) «Países menos adelantados: escapar de la trampa de la pobreza»,

– Vistas las declaraciones finales y las conclusiones de las conferencias internacionales, en 
particular de la Conferencia Internacional sobre la Financiación para el Desarrollo 
(Monterrey, 2002), la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo (Johannesburgo, 2002), la 
Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Social (Copenhague, 1995), la Tercera Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre los países menos desarrollados (Bruselas, 2001), la Cuarta 
Conferencia Mundial de la OMC (Doha, 2001), la Cuarta Conferencia Mundial sobre la 
Mujer (Pekín, 1995), la Conferencia Internacional sobre Demografía y Desarrollo (El 
Cairo, 1994), la sesión especial de la Asamblea General de las Naciones Unidas de 1999,
en la que se examinaron los progresos en la realización de los objetivos de la Conferencia 
de El Cairo (El Cairo + 5), y el Foro Mundial de Educación (Dakar, 2000),
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– Vistos los compromisos asumidos por la UE en la Cumbre de Barcelona de marzo de 2002 
con vistas a la Conferencia de Monterrey,

– Vista su Resolución de 1 de marzo de 2001 sobre la Comunicación de la Comisión al 
Consejo y al Parlamento Europeo sobre la política de desarrollo de la Comunidad1,

– Vista la declaración sobre la política de desarrollo de la Comunidad Europea aprobada por 
el Consejo y la Comisión el 10 de noviembre de 2000,

– Vistas las conclusiones del Consejo de Asuntos Generales y de Relaciones Exteriores de 
los días 22 y 23 de noviembre de 2004 y 24 de mayo de 2005, 

– Visto el artículo 45 del Reglamento,

– Visto el informe de la Comisión de Desarrollo (A6-0000/2005),

El consenso europeo

1. Manifiesta su satisfacción por la iniciativa relativa a una declaración tripartita sobre una 
visión común del desarrollo y espera que esta iniciativa contribuya a la realización de los 
objetivos, es decir, la mejora de la coherencia, la coordinación, la complementariedad, la 
calidad y la eficacia;

2. Manifiesta su satisfacción por la propuesta de declaración común y propone que se aclare 
su estatuto jurídico con objeto de convertirla en el marco obligatorio de la política de 
desarrollo;

3. Lamenta que la propuesta no incluya ninguna declaración específica sobre la evaluación 
de la eficacia y las experiencias obtenidas de la ayuda de la UE, así como de la 
declaración sobre la política de desarrollo de 2000 y sus consecuencias para la ayuda
comunitaria;

Objetivos y principios

4. Destaca que el objetivo global de la cooperación al desarrollo de la UE debe ser reducir, 
para después eliminar, la pobreza en el marco del desarrollo sostenible; señala que la 
noción de pobreza es multidimensional en la medida en que engloba aspectos tales como 
la libertad, la seguridad, la protección, el empleo, la identidad y la participación;

5. Reconoce que la reducción de la pobreza, primera etapa en la realización de los Objetivos 
del Milenio, la promoción de la buena gobernanza y el respeto de los derechos humanos 
constituyen objetivos clave para el desarrollo; señala, no obstante, que la lucha contra la 
pobreza sólo tendrá éxito si se otorga la misma importancia a las inversiones en recursos 
humanos, en primer lugar y, de manera prioritaria, en los ámbitos de la salud pública y la 
educación, así como las inversiones destinadas a la creación de riqueza, haciendo hincapié 
en el espíritu empresarial, la creación de empleo, el acceso a los créditos, los derechos de 
propiedad y las infraestructuras; señala que la promoción del papel de las mujeres es la 
clave del desarrollo y que la igualdad de género debe ser un aspecto fundamental de toda

  
1 DO C 227 del 1.10.2001, p. 130.
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estrategia política;

6. Apoya los principios de cooperación, propiedad y diálogo político; destaca la importancia 
de los documentos de estrategia de lucha contra la pobreza de los países asociados; 
sugiere que los principios en que se basa el Acuerdo de Cotonú se extiendan a todos los 
países asociados;

7. Destaca la importante función de la sociedad civil y reclama un apoyo sostenido al 
aumento de las capacidades de las ONG de los países asociados;

Aspectos destacados y prioridades temáticas

8. Manifiesta su satisfacción por los esfuerzos encaminados a hacer hincapié en algunos 
aspectos, preservando la necesaria flexibilidad; lamenta la falta de prioridades claras en 
los temas de actividad propuestos, en particular, a escala comunitaria, y pide que se aclare 
la selección de los objetivos, temas de actividad y prioridades;

9. Señala que problemas tales como la prevención del VIH, la atenuación del cambio 
climático, las reformas del comercio, la prevención de conflictos y la buena gobernanza 
merecen especial atención dado que, si no están correctamente planteados, los otros 
esfuerzos en materia de desarrollo serán vanos;

10. Sugiere que, en la declaración común, se preste especial atención a las siguientes
cuestiones:

– numerosos países con escasos recursos tienen retrasos en la realización de los 
Objetivos del Milenio relativos a la salud pública; la terrible escasez de personal 
médico, en particular, en el África subsahariana, constituye un grave problema que 
necesita, por un lado, un enfoque sistemático en materia de salud y desarrollo que 
permita reforzar los sistemas sanitarios, al que se debe conceder absoluta prioridad y, 
por otro, una ayuda sostenida al sector de la sanidad; es necesario que en los 
documentos de estrategia de reducción de la pobreza se conceda la máxima prioridad a 
los problemas relativos a la salud pública;

– la función desempeñada por los parlamentos nacionales es crucial, por lo que es 
necesaria una ayuda específica para reforzar y mejorar las condiciones de trabajo de 
estos órganos, con la plena participación del Parlamento Europeo;

– la ayuda comunitaria a las infraestructuras debe ir más allá de la construcción de 
carreteras y debe dar prioridad al acceso a las tecnologías;

– la mayoría de la población rural pobre depende de una economía tradicional basada en 
la biomasa; la rápida degradación de los bosques, los suelos y los recursos marinos y 
la escasez cada vez mayor de agua en numerosas regiones constituyen una grave 
amenaza a la supervivencia de cientos de millones de personas, por lo que son 
necesarios amplios programas de reforestación, de conservación de los suelos, de 
protección del medio marino y de gestión del agua;

– los actuales sistemas de producción y de consumo ejercen una presión creciente sobre 
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el medio ambiente y constituyen una amenaza a largo plazo para el bienestar de la 
sociedad; los pobres son especialmente vulnerables a la degradación medioambiental;

– los países en desarrollo no deber repetir los errores en materia de contaminación 
cometidos por los países industrializados; esto significa que se ha de dar el máximo 
apoyo a las inversiones en tecnologías limpias y eficientes;

– cientos de millones de pobres son muy vulnerables a riesgos tales como terremotos, 
tormentas tropicales, inundaciones, maremotos y graves sequías, que comprometen el 
desarrollo; cabe señalar que los Objetivos del Milenio serán difíciles de realizar en 
muchos países con escasos recursos si la lucha contra el riesgo de catástrofes no se 
integra en las estrategias de desarrollo y de reducción de la pobreza, incluido un 
sistema de seguros sociales en caso de catástrofe;

Modalidades de la ayuda, recursos financieros, eficacia y coherencia

11. Manifiesta su satisfacción por los compromisos contraídos para reforzar los presupuestos 
de ayuda de la UE con la intención de alcanzar el 0,7 % de la renta nacional bruta en
2015; no obstante, señala al mismo tiempo la necesidad de mejorar la calidad de la ayuda, 
así como la evaluación de los resultados y la incidencia de esta ayuda;

12. Considera que la iniciativa relativa a la deuda de los países pobres fuertemente 
endeudados deja mucho que desear; pide que se refuercen las ayudas para la exoneración
de los países que tienen una deuda insoportable, siempre que los gobiernos de dichos 
países respeten los derechos humanos y la democracia e inviertan los recursos liberados de 
manera responsable; señala, además, que las ayudas para la condonación de la deuda 
deben sumarse a la Ayuda Oficial al Desarrollo (AOD);

13. Lamenta la falta de coherencia de la política de desarrollo de la UE que se traduce en 
elevados gastos de transacción, duplicación de los esfuerzos y complicaciones para los 
países asociados; apoya los esfuerzos encaminados a mejorar la coordinación, la 
armonización y la alineación de las modalidades de planificación y entrega de la ayuda
por parte de los donantes, según lo establecido en la Declaración de París; señala, no 
obstante, que la propuesta de declaración común es excesivamente vaga en lo relativo a su 
aplicación;

14. Sugiere que la UE, sobre la base de la propiedad del país asociado, haga todo lo posible 
por lograr que se aprueben documentos estratégicos comunes, preferiblemente con la 
participación de los principales donantes, respetando el principio de un máximo de dos o 
tres donantes de la UE que dirijan las operaciones en un país asociado, y que se establezca
un reparto claro de las tareas en cuestiones temáticas concretas;

15. Señala que no debe considerarse a la Comisión como el 26º donante de la UE, sino que se 
debe llegar a un acuerdo sobre el valor añadido de la ayuda comunitaria, concediendo 
especial atención a las posibilidades de refuerzo de la coordinación, la complementariedad 
y la coherencia, la amplitud de la ayuda comunitaria, la imagen de neutralidad de la 
Comisión, su acción en el ámbito de la gobernanza, la democracia y los derechos 
humanos, su lugar en la escena mundial y su papel potencial en materia de reflexión 
política, etc.;
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16. Reconoce que las condiciones específicas que los donantes imponen a las ayudas 
raramente funcionan; señala, no obstante, que la ayuda del presupuesto general, que 
constituye un mecanismo preferente, exige un control estricto que sólo se puede llevar a 
cabo si las condiciones son favorables y si existen sistemas de control eficaces: por 
ejemplo, comisiones independientes supervisadas por los parlamentos nacionales;

17. Señala la existencia de graves lagunas en el seno de la Comisión en lo relativo a
problemas horizontales tales como la igualdad de género, el medio ambiente y los 
derechos del niño; manifiesta su satisfacción por los esfuerzos encaminados a tener más 
en cuenta estos aspectos y señala que, para obtener resultados, es necesario realizar más 
esfuerzos en materia de educación y formación del personal, tanto a escala de la UE como 
del país afectado;

18. Apoya los esfuerzos encaminados a lograr la coherencia política, pero señala que los 
mismos se deberán realizar de manera tal que los objetivos y los resultados de las políticas 
de desarrollo no sólo no resulten afectados, sino que reciban el apoyo de otras políticas; 
reclama una acción urgente en lo relativo a las políticas de la UE que son claramente 
negativas, tales como la política comercial, la PAC y los acuerdos pesqueros; pide que se 
acuerde un calendario con vistas a eliminar las subvenciones a la exportación de productos 
agrícolas;

19. Destaca que la política de desarrollo es una herramienta necesaria para combatir las causas 
profundas de la falta de seguridad, pero que no debe estar subordinada a la política de 
seguridad;

20. Señala que la política comercial internacional y unas condiciones satisfactorias para el 
comercio en los países en desarrollo tienen una importancia capital para el desarrollo; 
pide, en consecuencia, que se otorgue especial atención a la creación de capacidad 
comercial;

21. Encarga a su Presidente que transmita la presente Resolución al Consejo y a la Comisión.
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EXPOSICIÓN  DE MOTIVOS


